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CUDAP: EXP-UNC:54679/2015 

CÓRDOBA, 2 3 F EB 20'16 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fs. 3 por la 
Facultad de Ciencias Químicas, y teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección General de Personal a fs. 5 y por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional a fs 6, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Prorrogar la vigencia hasta el 31 de marzo de 2016, de 
la modificación transitoria de presupuesto de la planta de personal docente de 
la Facultad de Ciencias Químicas, que fuera aprobada por Resolución Rectoral 
N° 1584/2014 Y prorrogada por las Resoluciones Rectorales N° 1842/2015 Y 
2272/15 

ARTICULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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